
1 
 

 

MINUTA 

RESPUESTAS A REUNIÓN DE LOBBY  

ENTRE  

FUNDACIÓN PRO INNOVACIÓN 

Y  

MINISTERIO DE HACIENDA. 

 

El presente documento tiene como objetivo responder a una serie de consultas planteadas 

por la Secretaría Técnica de la Ley 21.440 (en adelante, la “Secretaría”), organismo 

dependiente del Ministerio de Hacienda, a representantes de la Fundación Pro Innovación 

(en adelante, “Foro”) en el contexto de la reunión sostenida el día 18 de diciembre de 

2025, y que fuera solicitada conforme a la Ley de Lobby. 

 

1. Mayor descripción del Premio Avonni:  

 

a.     Año de creación del premio y su finalidad 

Entre los programas principales de Foro destaca el Premio Avonni, creado en 2007, el cual 

constituye el máximo reconocimiento público-privado a la innovación y la ciencia 

aplicada en Chile.  

El objetivo del Premio Avonni es contribuir a la construcción de una cultura pro innovación, 

entendiendo la innovación como el resultado de un proceso riguroso que articula 

investigación científico-tecnológica, desarrollo y aplicación práctica. En este 

marco, la ciencia aplicada cumple un rol central, al permitir que avances científicos se 

traduzcan en impactos reales en ámbitos como la salud, la educación, la sostenibilidad, la 

productividad y la calidad de vida de las personas. 

Por esta razón, el Premio Avonni pone un énfasis decisivo en el bien público, asegurando 

que todas las innovaciones reconocidas generen un beneficio tangible para la 

sociedad. Sus finalistas y ganadores corresponden a soluciones validadas, implementadas 

o insertas en el mercado, que demuestran cómo la ciencia y la innovación pueden aportar 

de manera efectiva al desarrollo sostenible del país. 

b.  Premio Nacional de Innovación. 

 

El año 2013 el premio fue formalmente reconocido por el Estado, a través del Decreto 

Supremo N°161, de 2013, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, modificado 

mediante el decreto N°13, de 2020, del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación, que crea el Premio Nacional de Innovación. 

El impacto y la trayectoria de Foro con el Premio Avonni permitieron que, entre 2014 

y 2019, y nuevamente en el periodo 2021 - 2025, Foro quedara a cargo de la 

administración del Premio Nacional de Innovación, tras adjudicarse los 

correspondientes concursos públicos. En relación con este punto, se acompaña como 
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anexo a esta minuta una copia firmada del convenio “Gestión, Administración y 

Organización del Premio Nacional de Innovación y su Evento de Premiación Año 2025” 

celebrado entre la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y 

Foro, el cual fue resultado de la adjudicación de parte de Foro por medio de la Resolución 

Exenta N° 11 de 2025 del Ministerio de Ciencia. 

c.   Describir la participación del Ministerio de Ciencias en aprobación 

de la rúbrica, conformación del jurado y entrega de los premios. 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación participa 

activamente en el Premio Avonni en distintas etapas del proceso, configurando 

junto a Foro las mesas de expertos y el jurado, donde participa además el ministro de 

ciencia. Adicionalmente, el Ministerio participa de los procesos asociados a la aplicación de 

la rúbrica de evaluación. 

Por otra parte, el Ministerio exige a Foro una rendición de cuentas periódica, a 

través de un informe de gestión trimestral del Premio Avonni, el cual es revisado y validado 

por la autoridad ministerial.  

Los seremis de ciencias respectivas a cada macrozona participan en las mesas de expertos 

regionales, las cuales son encargadas de elegir al ganador de cada macrozona.  

Luego, la ceremonia de premiación Avonni, el Ministro de Ciencia participa en la entrega 

del máximo galardón a la Trayectoria Innovadora y cierra la instancia con un discurso 

institucional. Adicionalmente, se invita a otros representantes ministeriales a entregar 

premios vinculados a sus respectivas áreas, reforzando el carácter público-privado del 

reconocimiento. 

Por último, cabe señalar que el Ministerio de Ciencias no es el único ministerio que ha 

participado activamente del Premio Nacional de Innovación.  

El Ministerio de Hacienda, junto a BancoEstado y el Instituto de Previsión Social ganaron 

en 2023 el Premio Avonni Innovación Pública BID, por su aporte en la entrega de beneficios 

sociales, no solo durante la pandemia, sino que como una política pública que se puede 

mantener en el tiempo. 
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Adicionalmente, cabe hacer el punto que Heidi Berner, subsecretaria de Hacienda también 

ha participado en varias ceremonias del Premio Nacional de Innovación Avonni, 

entregando premios (2023) y siendo parte de la mesa de expertos y el jurado. 

 

d.  Qué aporte reciben los ganadores de parte de Foro y el beneficio 

público que generan.  

La labor de Foro trasciende ampliamente la ceremonia del Premio Nacional de 

Innovación Avonni y no entrega recursos económicos a los ganadores. A través 

de una agenda anual sostenida de iniciativas abiertas y gratuitas, la organización impulsa 

la difusión, formación e inspiración en torno a la innovación, con el propósito de fortalecer 

las capacidades del ecosistema nacional y promover el desarrollo sostenible del país. 

Principales actividades y su beneficio público 

(i) Gira Nacional de Innovación: 

Realizada anualmente en 8 a 10 regiones del país, busca acercar la innovación y la ciencia 

a los territorios, promoviendo la descentralización y la visibilidad de soluciones locales. En 

cada región se convocan emprendedores, estudiantes, universidades, autoridades locales 

y empresas mediante alianzas con gobiernos regionales y centros de emprendimiento. 

Estas giras son organizadas en conjunto con las Seremis de Ciencia, Corfo y 

gobiernos regionales.  

Beneficio público: La realización de estas giras democratiza el acceso a conocimiento, 

redes y oportunidades de desarrollo en innovación fuera de Santiago, permitiendo su 

llegada a todos los territorios. 

Ejemplos Gira 2025:  

Innovación y ciencia por el desarrollo del hidrógeno verde: participación de María 

José Navajas (CORFO), Fernando Madariaga (COMASA H2V, ganador Avonni), Andrés 

Labbé (Fundación Chile), Marcela Díaz (Nordex Green Hydrogen), Tomás Bravo 

(ChucaoTech, ganador Avonni) y Angélica Valenzuela de Red GT (Horizon Tech 

Magallanes). (30 de abril de 2025. Punta Arenas, R. de Magallanes). 
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Innovación y ciencia por los océanos: participación de Marcela Ruíz (Acústica Marina, 

ganadora Avonni), María José de la Fuente (Huiro Regenerativo, ganadora Avonni) y 

Marcelo Soto (Nilus, finalista Avonni). (12 de mayo, 2025. Puerto Montt, R. de Los Lagos). 

 

Innovación y ciencia por el Agro del Futuro, junto a CBT SOFOFA Hub y RedGT: 

participación de Patricio Arias (Ancestral Technologies). (28 de mayo de 2025. Arica, R. 

de Arica y Parinacota). 
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Innovación y ciencia por la minería del futuro: con la participación Pamela Chávez 

(Domolif), Alejandra Arancibia (Centinela) y Danilo Sturiza (Smart Mining), Rodrigo Strobl 

(Atacama Copper Foils). panel que fue moderado por Bárbara Torres de Corfo.   (29 de 

mayo de 2025. Antofagasta, R. de Antofagasta). Y  

Nota 24hrs Antofagasta: 

https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?LPKey=VTDW7RWBEDE3YAE4

OB522EE2SELX7ZQMH63GVQPKWCY5SXSBYJK5OXSOYN4H7EYKP3RMHHKNF7AS2 

“Mujer e Investigación en Salud” en la Región de Valparaíso: Panel con la 

participación de la Dra. Apolinaria García (UdeC), Dra. Susan Bueno (PUC) y Francisca 

Rodríguez, participó la Seremi de Salud. (Cámara de la Innovación Farmacéutica). (19 de 

junio, 2025. Valparaíso, R. de Valparaíso). 

https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?LPKey=VTDW7RWBEDE3YAE4OB522EE2SELX7ZQMH63GVQPKWCY5SXSBYJK5OXSOYN4H7EYKP3RMHHKNF7AS2
https://www.litoralpress.cl/sitio/RadioTV_Detalles.cshtml?LPKey=VTDW7RWBEDE3YAE4OB522EE2SELX7ZQMH63GVQPKWCY5SXSBYJK5OXSOYN4H7EYKP3RMHHKNF7AS2
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(ii) Difusión y comunicación pública de la innovación: 

Foro genera anualmente más de 1.400 publicaciones en medios y plataformas digitales 

sobre ciencia, tecnología e innovación, permitiendo su difusión a todo el país. 

Beneficio público: contribuye a la educación y sensibilización ciudadana en torno a la 

innovación, la ciencia aplicada y la sostenibilidad, fomentando una cultura país orientada 

al futuro. 

(iii) Mesas temáticas 

Foro, junto a sus programas Mentores por Chile y Premio Avonni, ha realizado una 

serie de encuentros que reúne a referentes del sector público, privado y académico, así 

como a expertos en diversas temáticas. Estas mesas redondas promueven un diálogo 

equitativo y constructivo, orientado a enfrentar los principales desafíos del desarrollo 

nacional y regional. Además, buscan destacar el papel fundamental de la innovación y el 

emprendimiento como motores clave del progreso económico, social y sostenible. 

Mesas temáticas realizadas: 

Innovación en Salud: Foro liderado por el Dr. Alexis Kalergis y representantes de 

laboratorios, autoridades públicas, e innovadores ligados a la industria de salud y 

farmacéutica. (29 de junio de 2023. Santiago, RM). 

Foro Transferencia Tecnológica: foro junto a la ANID organizó esta mesa que  reunió 

a las principales universidades del país y sus unidades de transferencia tecnológica, 

además representantes de CORFO Esta mesa tuvo dos versiones el 2024 y el 2025. 
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Panel Conecta CBT Sofofa Santiago: Innovación que transforma territorios, participación 

de Guillermo Carey (Presidente ForoInnovación) 10 de octubre 2025  

2. Factor Actitud.  

 

El Ministerio de Hacienda, a través de su Subsecretaria, Heidi Berner, participó en el Índice 

Nacional de Actitud Innovadora y Emprendedora mediante su involucramiento en 

instancias de coordinación y validación del instrumento de medición (encuesta). 

 

La encuesta contó con una amplia participación ciudadana, siendo respondida por más de 

6.000 personas en su primera edición y más de 8.000 en su segunda edición, 

consolidándose como una fuente relevante de información a nivel nacional. 

 

Asimismo, la Subsecretaria Berner participó y dio palabras en el evento de entrega de 

resultados de la primera edición, donde destacó el valor de esta información para la 

formulación y fortalecimiento de políticas públicas orientadas a la innovación y el 

emprendimiento. 
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3. Información sobre convenios celebrados con el Estado.  

 

Se adjuntan como anexos a esta minuta: 

 

Premio Nacional de Innovación / AVONNI 2025 

a) Anexo 1 — Decreto N°161, 14.10.2013 (crea el Premio Nacional de Innovación): 

Establece el Premio, su carácter honorífico y faculta al Ministerio para mandatar su gestión 

y organización, previo concurso, a entidades sin fines de lucro. 

b) Anexo 2 — Resolución Ministerial Exenta N°11, 31.03.2025 (adjudica el concurso 

2025 a Fundación Pro Innovación): Adjudica la gestión, administración y organización 

del Premio 2025 a Fundación Pro Innovación conforme a las bases del llamado. 

c) Anexo 3 — Convenio “Gestión, Administración y Organización del Premio Nacional 

de Innovación 2025” (Subsecretaría de Ciencia – Fundación Pro Innovación). 

d) Anexo 4 — Decreto Exento N°199, 14.05.2025 (aprueba el convenio anterior). 

e) Anexo 5 — Convenio de Colaboración ANID – Fundación Pro Innovación, 

12.06.2025: Implementa el reconocimiento “Transferencia Tecnológica ANID – Red GT” en 

AVONNI, con cronograma de postulación, evaluación y premiación, y un aporte de 

$20.000.000 de ANID para difusión y promoción. 

 

Proyecto CORFO “Red Mentores por Chile” (24POT-RM-272719) 

f) Anexo 6 — Resolución Electrónica Exenta CORFO, 17.12.2024 (aprueba el convenio 

de subsidio y transcribe su texto íntegro): Aprueba el convenio con Fundación Pro 

Innovación para ejecutar el proyecto “Red Mentores por Chile”, incorporando su texto 

completo; fija plazo de 36 meses dividido en 3 etapas de 12 meses, con posible prórroga 

por etapa, y un subsidio total hasta $210.000.000 (hasta $70.000.000 por etapa) más un 

pago variable hasta $20.000.000 por etapa sujeto a metas de portafolio; regula aportes del 

beneficiario, condiciones para desembolsos, garantías por anticipo y fiel cumplimiento, 

calendario de informes y seguimiento. 

 

 


